
 
 
 
TITULO CUARTO. DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

CAPITULO V. DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO 

Artículo 133. Defensor Universitario 
1. El Defensor Universitario velará por el respeto a los derechos y las libertades 

de los miembros de la comunidad universitaria ante las actuaciones de los 
diferentes órganos y servicios universitarios. 
Sus actuaciones, siempre dirigidas hacia la mejora de la calidad universitaria 
en todos sus ámbitos, no estarán sometidas a mandato imperativo de ninguna 
instancia universitaria y vendrán regidas por los principios de independencia 
y autonomía. 
El Defensor Universitario no intervendrá en el examen de aquellas quejas 
sobre las que esté pendiente resolución judicial y lo suspenderá si, iniciada 
su actuación, se interpusiere por persona interesada demanda o recurso ante 
los órganos judiciales. 

2. El Defensor Universitario será elegido por mayoría absoluta del Claustro 
Universitario pudiendo ser candidato cualquier miembro de la comunidad 
universitaria y será nombrado por el Rector. 
El Defensor Universitario presidirá la Comisión de Ética designada por el 
Claustro a propuesta del Consejo de Gobierno. Dicha comisión tendrá como 
función esencial velar por el buen nombre y la honorabilidad tanto de la 
Universidad en tanto que institución como de cualquiera de sus miembros. 
Su mandato tendrá la misma duración que la del Claustro que lo haya 
elegido. No obstante, podrá cesar a petición propia, pudiendo ser revocado 
por acuerdo adoptado por mayoría de dos tercios del Claustro Universitario a 
petición de al menos un tercio del mismo. 
Los órganos de gobierno y los demás miembros de la comunidad 
universitaria prestarán al Defensor Universitario el apoyo que éste les 
requiera en el ejercicio de sus funciones. 
El Claustro aprobará el Reglamento del Defensor Universitario a propuesta 
del Consejo de Gobierno. Dicho Reglamento establecerá la dedicación y el 
régimen de funcionamiento del Defensor Universitario. Podrá ser dispensado 
total o parcialmente por el Claustro Universitario de sus otras tareas 
universitarias. 

 
 
 
 
 


